
 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, junio 24 de 2022 

 

Rad. 2017-00573 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C. General del Proceso, a 

las partes, se CORRE TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

realizada por la parte demandante, por el término de tres (03) días.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 24 de junio de 2022 

 

Radicado: 2021-00116-00 

 

Vista la solicitud presentada por la parte actora en el sentido de ordenar el remate 

del bien objeto de cautela en este proceso, advierte este Despacho que no es 

procedente acceder a la misma, habida cuenta que, no se observa dentro del 

sumario la respectiva diligencia de secuestro del bien inmueble. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia
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Distrito Judicial de Medellín 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 
 

Caldas, 24 de junio de 2022 
 

Rad. 2021-00468-00 

 

Previo a decretar la cautela deprecada por la parte actora, se hace necesario 

FIJAR COMO CAUCIÓN, de conformidad con lo establecido en el numeral 7º del 

artículo 384 del Código General del Proceso, la suma de DOS MILLONES DE 

PESOS ($2.000.000,00). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 24 de junio de 2022 

 

Radicado: 2021-00661-00 

 

Respecto de la citación para notificación personal del extremo pasivo de la litis que 

allegó la parte actora, itera la Judicatura que la misma no cumple con los 

presupuestos del inciso primero del numeral 3°, artículo 291 del C.G del P., toda vez 

que, solo se está arrimando al proceso la guía de envió, sin que se logre observar 

la comunicación que exige la norma en cita. 

 

De otro lado, no se accede a la solicitud de emplazamiento deprecada, toda vez 

que, no se observa por la parte actora ningún tipo de solicitud, ni acción tendiente a 

la obtención de la dirección de los demandados, ya sea física o electrónica. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 23 de junio de 2022 

 

Rad. 2022-00025-00 

 

En atención a la citación para notificación personal de la demandada DEISY 

LORENA HERNÁNDEZ RIVERA, debe manifestar la Judicatura que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, toda vez que se cumple con los requisitos 

dispuestos en el artículo 291 del C.G del P., al advertirse la entrega efectiva de la 

citación. Por lo anterior, se autoriza a la parte demandante a efectuar la 

comunicación por aviso, siempre que el demandado no concurra en el lapso de ley 

a notificarse de manera personal. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia
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Distrito Judicial de Medellín 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 
Caldas, 24 de junio de 2022 

 

Rad. 2022-00119-00 

 

Cumplidas como se encuentran las exigencias del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

para la práctica de la notificación personal de los demandados ANGELA MARÍA 

PALACIO LÓPEZ y JUAN CARLOS ATEHORTUA AVENDAÑO, en el proceso de 

la referencia, como se prueba con la constancia anexa al sumario, se tiene por válida 

la comunicación, por lo que de conformidad con la norma en cita “La notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 

al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 

de la notificación.”. 

 

Entiéndase por notificado a partir del día 22 de junio. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 24 de junio de 2022 

 

Radicado: 2022-00141-00 

 

Respecto de la citación para notificación personal del extremo pasivo de la litis que 

allegó la parte actora, itera la Judicatura que la misma no cumple con los 

presupuestos del inciso primero del numeral 3°, artículo 291 del C.G del P., toda vez 

que, solo se está arrimando al proceso la guía de envió, sin que se logre observar 

la comunicación que exige la norma en cita. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 24 de junio de 2022 

 

Proceso:  Restitución de inmueble 

Radicado:  05129-40-89-001-2022-00206-00 

Demandante: Gustavo de Jesús Rodríguez Flórez 

Demandado: Francisco Flórez Zapata y Nazaret Rodríguez 

Auto Interloc.: 627 

Sentencia:  No 

Decisión:   Declara terminado proceso        

 

Se adentrará este Despacho en disponer la terminación del proceso por el 

desistimiento deprecado por la parte solicitante, en proceso de la referencia, 

haciéndose preciso realizar las siguientes; 

 
 

CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 314 del Código General del Proceso, permite que el demandante 

pueda desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso. 

 

En el caso de hoy, la parte actora mediante escrito allegado al Despacho el 

pasado 24 de junio de 2022, solicitó el desistimiento de la demandada, 

teniendo en cuenta que el inmueble ya fue restituido por parte del 

demandado, por lo que se configura para éste despacho la solicitud de la 

apoderada de la parte actora, un desistimiento de las pretensiones de la 

demandada, cumpliéndose así las exigencias del artículo 314 del Código 

General del Proceso. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Oralidad de 

Caldas (Ant.),  

 

RESUELVE; 
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PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso promovido a instancia de 

GUSTAVO DE JESUS RODRIGUIEZ FLOREZ contra FRANCISCO FLOREZ ZAPATA Y 

NAZARET RODRIGUEZ, sin sentencia, por Desistimiento de las pretensiones. 

 

SEGUNDO: No hay lugar a levantamiento de medidas cautelares, toda vez 

que las mismas no se decretaron. 

 

TERCERO: Sin lugar a condenar en costas. 

 

CUARTO: Esta decisión se notificará por estados y, una vez en firme este 

proveído y previas las anotaciones a que hubiere lugar, se dispone su 

ARCHIVO. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 
 

  

Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia
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Distrito Judicial de Medellín 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 
 

Caldas, 24 de junio de 2022 
 

Rad. 2022-00213-00 

 

En atención al memorial allegado por la parte actora en folio que antecede, se 

faculta al mismo para que proceda con la notificación de HUGO ALBERTO PINEDA 

ZULUAGA en la dirección: Cra. 52 No. 2-38, Servicios Nutresa Medellín. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 24 de junio de 2022 

 

Radicado: 2022-00245-00 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 286 y 287 del Código General 

del Proceso, se corrige el yerro advertido por la parte actora dentro del auto fechado 

del 1 de junio del presente año, en cuanto a que por error en la interpretación de la 

demanda se digitó un diferente al del monto insoluto de la obligación, siendo la suma 

correcta “CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS PESOS ($5.573. 246.oo)” 

 

En consecuencia, SE CORRIGE indicando que, para todos los efectos, el monto 

establecido dentro el numeral PRIMERO del auto que libró mandamiento de pago y 

que corresponde al capital insoluto es de CINCO MILLONES QUINIENTOS 

SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($5.573. 

246.oo). 

 

De otro lado, se aclara que los intereses moratorios se contarán a partir del 10 de 

octubre de 2021. 

 

En consecuencia, el numeral primero quedará asi: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, en favor 

de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA con NIT 890.981.395-1 y en contra de 

CATALINA MARÍA BEDOYA OSORIO C.C. 43.877.777 por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

✓ CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($5.573. 246.oo)., por 

concepto de capital contenido en el pagaré No. 13-839, más los intereses 

de mora desde el 10 de octubre de 2021 y hasta que se surta el pago, a 

la tasa de la una y media (1 y ½) vez del bancario corriente certificado 

para cada período por la Superintendencia Financiera de Colombia 

(artículo 111 de la Ley 510 de 1999). 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 24 de junio de 2022 

 
Proceso:  Ejecutivo   
Radicado:  05129-40-89-001-2022-00268-00 
Demandante: Edison Parra Marín 

Demandado: Silvia del Socorro Cano Bermúdez   

Auto Interlocu:      626 
Decisión:   Rechaza demanda   

 

 

Toda vez que la parte actora no subsanó la demanda en el término indicado en auto del 10 

de febrero de 2022, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA incoada a instancia de EDISON PARRA 

MARÍN, contra SILVIA DEL SOCORRO CANO BERMUDEZ. 

 

SEGUNDO: ENTRÉGUENSE los anexos, sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: ARCHIVAR el presente proceso previa baja en el libro radicador.  

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 
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Luz Amanda Ferreira Castro

Juez
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

Caldas, 24 de junio de 2022 

 

Proceso:  Ejecutivo   

Radicado:  05129-40-89-001-2022-00275-00 

Demandante: Luis Rodrigo Colorado Álvarez 

Demandado: María Adíela Grajales y otro   

Auto Interlocu: 613 

Decisión:   Inadmite demanda   
 

Se declara inadmisible la demanda de la referencia por lo siguiente: 

 

ÚNICO: Corregirá en pretensiones lo atinente a la fecha a partir de la cual se 

pretende el cobro de intereses moratorios, toda vez que, esta no puede ser igual a 

la del incumplimiento de la obligación. 

 

En atención con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del proceso, se le 

concede a la parte demandante el término de cinco (5) días para que cumpla con 

los requisitos antes señalados, so pena del rechazo de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

Caldas, 24 de junio de 2022 

 

Proceso:  Verbal sumario (Restitución de inmueble) 

Radicado:  05129-40-89-001-2022-00286-00 

Demandante: Francisco Emilio Mejía Montoya 

Demandado: Enrique Antonio Betáncur Zuluaga 

Auto Interlocu:       623 

Decisión:   Admite demanda   

 

Teniéndose que la demanda se encuentra ajustada a derecho, tal y como lo 

disponen los artículos 26, 28, 82 y 384 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda a la que se le imprimirá el trámite del 

procedimiento VERBAL en razón a la cuantía del asunto (artículo 368 de la Ley 

1564 del 2012), con pretensión de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE por las 

causales de mora en el pago de los cánones de arrendamiento de septiembre a 

diciembre de 2021 y de enero a junio de 2022, incoada por FRANCISCO EMILIO 

MEJÍA MONTOYA C.C. 71.393.461 como arrendador y en contra de ENRIQUE 

ANTONIO BETÁNCUR ZULUAGA C.C. 8.280.948, como arrendatario del bien 

inmueble ubicado  en la carrera 51 N° 127 Sur – 24 Interior 502, Ed. Elite del 

municipio de Caldas, Antioquia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído al demandado de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 290 a 293 y 301 del Código General del Proceso, 

aunado al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en forma personal, y advirtiéndosele 

que dispone del término de veinte (20) días para contestar la demanda de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 369 del Código General del Proceso, en orden a lo 

cual se les hace entrega de las copias respectivas para el traslado. 
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TERCERO: ADVERTIR a  la parte demandada que no será oída en el proceso sino 

hasta tanto que demuestre que ha consignado a órdenes del Juzgado en la cuenta 

de Depósitos Judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA No. 051292042001 

el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los 

cánones adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presenten los recibos de 

pago expedidos por el arrendador correspondientes a los tres últimos períodos, o si 

fuere el caso los correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo 

con la ley y por los mismos períodos, en favor de aquél; el demandado también 

deberá consignar oportunamente a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos 

judiciales, los cánones que se causen durante el proceso en ambas instancias, y si 

no lo hiciere dejará de ser oída hasta cuando presente el título de depósito 

respectivo, el recibo de pago hecho directamente al arrendador, o el de la 

consignación efectuada en proceso ejecutivo. 

 

CUARTO: Conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante, para que en el término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación de este auto, perfeccione la 

notificación de los demandados del auto que admitió la demanda, so pena del 

decreto del desistimiento tácito de la misma. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar en favor de la parte actora a la 

abogada BEATRIZ EUGENIA GÓMEZ GÓMEZ con T.P. 124.429 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CATRO 

JUEZ 
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Distrito Judicial de Medellín 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 
 

Caldas, 24 de junio de 2022 
 

Rad. 2022-00286-00 

 

Previo a decretar la cautela deprecada por la parte actora, se hace necesario 

FIJAR COMO CAUCIÓN, de conformidad con lo establecido en el numeral 7º del 

artículo 384 del Código General del Proceso, la suma de DOS MILLONES DE 

PESOS ($2.000.000,00). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 02 de junio de 2022  

 

Proceso:  Aprehensión de la garantía mobiliaria 

Radicado:  05129-40-89-001-2022-00287-00 

Demandante: RCI Colombia Compañía de Financiamiento 

Demandado: Julian Esteban Muñoz Echeverry  

Auto Interloc:  624 

Decisión:   Inadmite demanda   

 

Se declara inadmisible la demanda de la referencia por lo siguiente: 

 

PRIMERO: Se servirá dar cumplimiento al numeral 6 del artículo 2.2.24.2.5 de Ley 1835 de 

2015, esto es deberá declarar el monto estimado que se pretende ejecutar, incluido el valor 

de las obligaciones garantizadas, más los gastos inherentes a la ejecución, 

razonablemente. 

 

SEGUNDO: Deberá indicar desde cuándo incurrió en mora el demandado, de conformidad 

con el numeral 5° del artículo 2.2.2.4.2.5 de la Ley 1835 de 2015, así mismo deberá informar 

el valor de lo adeudado. 

 

TERCERO: Deberá señalar si existe otro procedimiento o proceso en curso, que verse 

sobre los mismos hechos, objeto del presente trámite. 

 

CUARTO: Indicará el lugar de circulación del vehículo objeto de aprehensión. 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del proceso, se le 

concede a la demandante el término de cinco (5) días para que cumpla con los requisitos 

antes señalados, so pena del rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 24 de junio de 2022 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  05129-40-89-001-2022-00288-00 

Demandante: Banco de Occidente S.A. 

Demandado: Mónica Lucero Valencia Montoya 

Auto Interlocu:       625 

Decisión:   Inadmite demanda   

 

Se declara inadmisible la demanda de la referencia por lo siguiente: 

 

PRIMERO: Corregirá tanto en hechos como en pretensiones lo atinente a los intereses 

corrientes y moratorios respecto de la obligación contenida en el pagaré de Libranza No. 

42290004962, pues los mismos se estan cobrando de manera simultánea entre los meses 

de marzo a junio de 2022, toda vez que, son de naturaleza diferente y por conceptos 

diferentes, siendo excluyentes entre sí. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo anterior, modificará lo atinente al monto objeto de la 

obligación y contenido en dicho pagaré, con el fin de no exceder el interés máximo 

establecido. 

 

TERCERO: Aclarará desde cuando se incurrió en mora y de conformidad con ello, solicitará 

los intereses moratorios desde el día siguiente. 

 

CUARTO: Arrimará poder para actuar que cumpla con las exigencias del artículo 5 de la 

ley 2213 de 2022, es decir, con presentación personal o con la antefirma del poderdante a 

través de mensaje de datos, situación ultima que no se avizora, pues el correo electrónico 

del que se remite el poder, además de no observarse cual es, no se compadece con el que 

consta en el certificado de cámara de comercio allegado.  

 

QUINTO: Por la naturaleza de los requisitos exigidos, deberá integrar una nueva demanda 

para facilitar el ejercicio de defensa y contradicción. 

 

En atención con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del proceso, se le concede 

a la parte demandante el término de cinco (5) días para que cumpla con los requisitos antes 

señalados, so pena del rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

Firmado Por:

 



Luz Amanda Ferreira Castro

Juez
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